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La» lt»yos, órdono* y anuncios qna hayan de insortar
ao.m ¡*¿« BoL*r i5W0Kic iAf . e8 ее han de mandar al Jofe 
r ' i t i c o raapoctivo. porouyo conducto *• ptu¡ar4n a loa 
tMitoro» ie lo» monciouados periódicos. 
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PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Stoutaínt todos lo» Wat, sxsep'S IJI otmingot 
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Ев esta capital, llevado A domicilio 2*50 posota» momnalns anticipada» ¡ 
roerá do olla, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostro y 28'50por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la á.dministrao'ón dol Воь«т1я, 
Piara do SantiftKo. n i m . 2. Fuora de esta capital, diroctamonto por medio 
de carta 4 la Administración, con inoluaióndel importo dol tiompo de abono 
nn timbro* móvilos. 

^ A D V H i a T W N O t A l . ; U Í P < ) H I x , . b 

Laa disposiciones de laa Autori lado*, excepto 1ал о д * 
n 4 instancia de parto nopobro, «e uxortarAo o;'<)*!« 

mente: asimismo cualquier auunoio eoncomient:' \ ] r#r« 
• ic io nacional qno dimano dé las raiania»; poro 1л» de 
intorós partioifar pa«ar4n 60 céntimos de peeot* por 
cada llnoa do inserción. 

I Mmara taf*1o: (0 «Intimas tft pei t ta 

Parte Oficial 
:'residencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

¿linistsric ds Gracia y Justicia 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: En virtud del expediente Ins

truido, en esa D>recol6p_genera| con m " 

tivo de una instancia de los opositoras á 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes á Re

glemos: 
Resudando que el día 13 de Septiem

bre de 1902 se publicó la convocatoria 
p a r a 50 plazas de Aspirantes á Regis

tros: 
Resultando que para solicitar tomur 

par te en dichas oposición  había un pla

zo improrrogable de sesenta días , según 
el Reglamento de 26 de Agosto de 1902: 

Resul tando que por Real orden do 20 de 
Oioiembre se modificó el ar t . l . e del in

dioado Reglamento, referente al plazo de 
admisión de soliciiudes que había t e r m i 

nado el 12 de Noviembre, abriéndose o r o 
nuevo plazo de treinta días, que terminó 
el 24 de Febrero de 1903: 

Resultando que con fecha 4 de Octu

bre último dirigieron á este Ministerio 
los opositores aprobados en el primer 
ejerció o, razonada instancia solicitando 
que, o>mo se habia hecbo en oasos aná 

logos, se a m p i a s e el número de plazas 
establecido eo la convocatoria publicada 
el 13 de Septiembre de 1902: 

Resultando que cuando se hizo la con

vooatorla había 10 vacantes , y en esta 
fecha existen nías de 20: 

Considerando el resultado b r l l t a n e de 
estas oposioiones y el reconocimiento es 

peoialiairao que ha hecho el Tribunal 
censor de la aptitud de los opositores que 
han obtenido en las calificaciones de sus 
dos ejercicios 400 puntos ó más: 

Considerando que en las últimas opo

siciones se amplió hasta 100 el numero de 
pluzas que habían de constituir el Cuer

po de Aspirantes por Real orden de 1.° de 
Jul io de 1898, y no obstante esta amplia

ción, quedaron oolocados á los cuatro 
ellos pióximumente, no sólo los Aspiran

tes, aiuo más de 30 Registradores de la 

propiedad que estaban en situación de 
excedenoia: 

Considerando que si para 10 Registros 
vacantes se hizo una convooatoria 'de 50 
Aspirantes, á doble número de Registros £ 
vaonntes bien puede fijarse una propor

cionalidad correspondiente en el número 
que constituye el Cuerpo de Aspimntes: 

Considerando la conveniencia de que 
no se celebren oposioiones con excesiva 
frecuencia y de que no falten Aspirantes 
para el desempeño interino de los Regis

tros: 
Considerando que el artloulo d c l ' R e 

glamento que fija en oincuenta el núme

.ro.jAJ>ji}2HS del Cuerpo do Aspirautes 
fué ya modfloado por Real orden de 20 
de Dioienib ro último, conoediendo un 
nuevo plnzo para la presentación de so

licitudes, á pesar de que estaba declara

do que era improrrogable el de sesenta 
días que prescribía dicho Reglamento: 

Considerando que si bien una disposi

ción de carácter geucr«l , solamente d e 

bería ser modificada por otra ;de igual 
Índole, en atención á las espeoiales c i r 

cunstancias que oonourren en el caso 
presente; 

S. M. el R E Y (Q. D G.) de conformi

dad con lo propuesto por V. I. se ha ser 

vido disponer: 
l . w Que se amp'íe el númenTde pla

zas de que ha de oonatar el Cuerpo de 
Aspirantes á Registros hasta comprender 
en la ampllaoión á todos los opositores 
que hubiesen alcanzado por lo meno* 400 
puutoa en las calificaciones de los dos 
ejercicios, entendiéndose moilfioado en 
este sec.ido el art . l . °de l Reglamento de 
26 de Agosto de 1902. 

2 o Que se haga saber al Tr ibuna l , 
para que en la lista á que sr refiere el 
párr»fo 3.° del art . 16 de dicho Regla

mento figuren los opositores que hayan 
obtenido e> número de puotos determina

do en la anterior disposición. 
De Real orden lo digo á V. I para su 

conocimiento y demás efeoos. Dios guar 

de & V. I. muchos afios. Madrid 17 de 
Dioieinbre de 1903. 

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros ci 

vil y de la propiedad y del Notariado. 

¡¿misterio ds Instrucción publica 
Y BELLAS ARTES 

EXPiS CIÓ5T 
SEÑOR: Los trabajos gráficos relativos 

al t razado, delincaoión, rotulación, cal i 

grafía ó interpretación de los planos de 
término municipales para la reotifloaoión 
de las Cartillas evaluatorias , exigen el 
personal práctico y experto que la Direc

ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico ha oreado, utilizando los De

lineantes temporeros del Ministerio de 
Ilaoicnda, nombrados mediante examen 
de aptitud, que después de varios anos 
de ejeroicio han llegado á dominar esta 
especialidad, oonsiguiendo la necesaria 
uniformidad en estos planos, que, como 
hojas de un mismo álbum, deben presen

tarse con el mismo oaráoter y estilo, así 
en su ar te gráfloo como en la expresión 
simbólioa de los diversos conceptos que 
en ellos se consignan. 

Este delicado servicio oorresponde ex

c d i v a m e n t e á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístioo, que 
debe organizado oon oaráoter permanen

te y extenderle á otros trabajos propios 
de este Centro. A oste fin responde el 
Cuerpo auxi l iar de Delineantes de a q u e 

lla Dirección general , oreado eo la vi

gente Ley de Presupuestos, que sólo pue

de constituirse con el personal de Deli

neantes temporeros del Ministerio de Ha

oienda que actualmente ejecuta los p la 

nos para la reotiQonoión de las Cartillas 
evaluatorias, y que mediante oposición 
debe orginizarse por orden de mérito 
para cubr i r las plazas de 1 »8 cu t t ro p r i 

meras categorías que constituyen en la 
Ley el escalafón dol Cuerpo; cubriendo 
la categoría de Aspirantes con nuevo 
personal que justifique su aptitud me

diante examen, y que, una vez ejerc i ta

do durante un año por lo manos en estos 
especiales t rabajos, adqui r i rá el derecho 
á ingresar como Delineante, por la ouar 

ta categoría y medianíe oposición l imi

tada entre los de su clase. 
Fondado en estas cunsideraolones, el 

Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el s i 

guiente p r o y e o o de Decreto. 
Madrid 1.° de Ensro de 1904. 

SEÑOR: 
A L . R. P . da V. M., 

L o r e n z o D o m í n g u e z P a s c u a l . 

REAL DECRETO 

En atención á lo propuesto por el Mi

nistro de Instruooión pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Cuerpo auxil iar de De

lineantes de la Dirección genoral del Ina

tituto Geografloo y Estadístico, creado 
por la Ley de Presupuestos vigeute, que 
se compone de l a 9 categorías siguientes: 

1 Delineante mayor, Ofioial primero 
de Administración civil; 

1 Delineante primero, Oficial segundo 
de Administración civil; 

3 Delineantes segundos, Ollciales t e r 

ceros de Administraoión civil; 
5 Delineantes terceros, Ofioiales cua r 

tos de Administración civil; 
4 Delineantes Aspirautes, Oficiales 

quintos de Administración civil. 
se constituirá, en sus cuatro pr imeras 
oategorías, con los Delineantes t empore

ros del Ministerio de ELioieiidt, qu* ac

tualmente están al servicio de la Direc

ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, formándose el esca afón, por 
orden de mérito, mediante oposición l i 

m i t a d a , e n t r e estos individuo?. 
Art. 2.° Las plazas de aspirantes se 

proveerán por oonourso, mediacto e x a 

men de apt i tud. 
Art. 3.° Las vacantes de l a s c u i t r o 

primeras categorías se eubri ráo por r i 

guroso orden de antifíü ida I, de te rmina

da dentro de oada categoría por el n ú 

mero dej esoalafón, y otorgando el ascen

so núm. 1 de la o ttegorla Inmediata i n 

ferior. 
Art. 4.° Los aspirantes que cuenten 

por lo monos un año d«i servicios, i n g r e 

sarán en la oategorla de Delineantes ter

ceros, pero medíante oposloióa l imitada 
á los individuos de esta d a s e . 

Art. 5.° Lo mismo los Delineantes que 
los aspirantes , no podrán ser separados 
del Cuerpo ni de sus destinos sino por 
oausa justifioada y mediante formación 
de expediente . 

Art. 6.° La Dlreoción general del I n s 

tituto Geográfico y Estadístico dispondrá 
oportunamente la feoha, modo y forma 
en que se han de verificar los ejeroioios 
de oposición á que sa refiere el art. 1.° 
para 'oonsti tuir las ouatro pr imeras cate

gorías y formar su escalafón, y los exá

menes de aptitud para cubrir las plazas 
de aspirantes á que se refiere el a r t . 2.* 

Dado en Palaoio á primero de Enero d e 
mil novecientos cuatro. 

ALFONSO 
El Ministro do Instrucción publica 

y Bellas Artes, 
L o r e n z o D o m í n g u e z P a s c u a l . 
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Ministerio de Agricultura 
industria, comercio y obras públicas 

REALES ORDENES 

El empleo en las obran de los produotos 
hidráulicos va siendo onda vez más g e 
neral , y á 61 ee debe ^n proporción no es-
oasa el progreso qno en los últimos tiem
pos han experimentado las artes de la 
construcción. 

Bas ta h ico poco tiempo, Espafla ha 
sido, con poc^s excepciones, t r ibutar la 
en esta par te , como en tantns otras , de la 
Industr ia extranjera , más ade lantada sin 
duda que 1« nuestra, pero también más 
favorablemente acogida en ' re nosotros, 
grac ias á la intenca propaganda qno de 
sus productos se ha hecho y A loa estudios 
concienzudos de que los mismos hsn sido 
incesante orjeto. Con ol renacimiento in 
dustrial que, por dicha, so hn ro tado en 
el pois en los últimos unos, ha coincidido 
el establecimiento de nuevas fabricas de 
productos hidráulicos qno por su calidad 
pueden sostener honrosamente la compe
tencia extranj '-ra, á la vez que Un fábri
c a s an ' iguas han recibido en muchos 
oas/)8 per fece icnun ' rn 'os y mejoras. 

P«r<ce, pnes, llegado el momento de 
<jue el Gobiernoemprenda los experiraen 
tos y ensayos necesarios, t«n severos y 
esoiupnlc608 como sea preciso, para co
nocer de un modo fidedigno las cual ida
des y condiciones de nuestras cales h i 
drául icas y cementos, á fin de determi
nar , acertadamente y s?n recelos, los que 
puedan emplearse, 6cgún las circunstan
cias que en cada oaeo concurren. Con ello, 
llénese por seguro que podrán beneficiar
se al par les intereses del Estado y de la 
industr ia racional , que de tal suerte r e 
cibirá auxilio poderoso con el mejor y 
más difundido conocimiento de sus p ro 
duc to^ la m i s adecuada manera de apl i 
carlos, y aun los peifeccionamientos en 
la fabiicación á que per modo indirecto 
se dará lugar con estudios semejantes. 

Cuéntase felizmente para llevar á té r 
mino esta empresa, que no por ser mo
desta interesa menos al progreso indus
trial del país , con a'gnnos trabajos rea
lizados y con el Laboratorio Central pa ra 
ensayos de materiales do construcción, 
quo, montado con todos los elementos ne-
oesnrios, t s en este c.so instrumento v a 
lioso que puedo utilizarse con ventaja . 

A fio do instruir debidamente los en
sayos y experimentos neoesarios, consi
dé r a t e que, á iinitsoión de lo que se prao-
t ica en otroB paísi'B, convendrá encomen
d a r en el nuestro ente nuevo y delicado 
servicio á una Comisión compuesta de 
Ingeniaros, que , por sus conocimientos en 
la mater ia y por su amor A cuanto s igni
fica verdadero progreso, han de consti
tui r una garan t ía cierta de éxito en la 
empresa que se le confia. 

En consideración á cuanto se ha e x 
puesto; 

S . M . el R E Y ( Q . D . G . ) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Articulo 1.° 8e crea una Comisión en • 
oa rgada de estudiar las cales hidráulicas 
y cemento de produeoion nacional, en su 
relación con las aplicaciones que puedan 
tener <*n la construcción de las obras p ú 
bl icas . 

Art . 2.° Compondrán la Comisión: el 
Dircotor de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, comoPresi 
dente; y ooino Vocales, el Profesor de Ma-
4eriales de construcción de la misma Es -
cnela, y otros señores Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, que designará 

el Direotor general de Obras púbüoas, 
comprendiendo entre elloa á uno de los 
Ingenieros afeotos al Laboratorio Cen 
tral para ensayo de materiales de oons-
truoción. 

Art. 3.° La Comisión deberá quedar 
constituida en el plazo de qninoe dias, 
procediendo desde luego á redactar las 
propuestas é instrucciones necesarias pa
ra p lantear el servicio relativo al estudio 
y experimentación de los productos h i 
dráulicos nacionales y á la reunión de 
dates existentes. EsUs instrucciones se 
e levarán al examen y aprobación de la 
Dirección general de Obras públicas. 

Art. 4.° Aprobada aquélla, quedará 
enoargada la Comisión del planteamien
to del servicio indioado, pudiendo al 
efecto su Presidente entenderse direc
tamente con los Jef.-s de los distintos ser
vicios da Obras públicas para todo cuan
to creyese la Comisión necesario al me
jor y más completo desempeño de su co
metido. 

Ar, 6.° Los ensayos y experimentos 
que deban hacerse se realizarán po r ' e l 
Laboratorio Central y en obras del Es 
tado, comprendiendo las que se hallen á 
cargo de J u n t a s especiales en que Be e n 
cuentren las necesarias facilidades. La 
Comisión procurará dar á sus trabajos é 
investigaciones un carácter práctico y,de 
inmediata y útil uplioación & las obras 
públicas. 

Podrá igualmente 'la Comisión encar 
gar á aiguuos de sus miembros la visita 
y estudio de las fabricas nacionales de 
productos hidráulicos. 

Art. 6 o Los resultados se comunica
rán á los logenieros Jefes de los servicios 
en la par te que pueda serles útil, á me
dida que se conozcan, sin perjuicio de las 
rectificaciones que con estudio más d e 
tenido ó prolongada pudiera hacer nece
sar ias . Dichos resultados sólo se harán pú
blicos á instancia de los fabricantes in te
resados y previa la autorización do la 
Dirección general de Obras públioas. 

Art . 7.° Los gastos de ensayos y e x 
perimentos que se h«gan*en el Labora
torio Central de ensayos de materiales 
de construcción, se ca rga rán á los crédi
tos destinados en presupuesto para dicha 
dependencia , y los que se verifiquen por 
las Jefa turas ó Direcciones de obras á 
los pri- su puestos respectivos de las misuifis. 

Los gastos de visita á las fábricas se 
cargarán ai cap. VIII, ar t . 7 °, del P r e 
supuesto vigente, partidas correspondien
tes á indemnizaciones para estudios de 
obras ilu aprovechamientos do aguas ó de 
puertos. 

De Real orden lo comunico A V. I . p a 
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid 26 de Noviembre de 1903-

GAS3ET 
Sr. Director goneral de Obras públ icas . 

Examinado el expediento instruido & 
instancia de D. Rafael Gí re la Preudes, 
solicitando la concesión de una marisma 
en la euaenada de Perán, concejo de C a -
rrefio, de esa provincia, para dedicarla 
á la constinoción de una fabr icada sidra 
y a macen. 

Retulttsndo el proyecto aceptable y que 
el expediente se ha t ramita io oon a r r e -
IÍIO á la Ley de Puertos y Reglamento 
v igentes , siéndole favorables los Infor
mes de las Corporaciones Humadas á in 
tervenir en el mismo: 

S. M. el REY ( Q . D. G.;, de conformi
dad con lo propuesto per la Dirección g e 
neral de ObraB públicas, ha tenido á bien 

otorgar la concesión solioitada con a r re 
glo á las siguientes condiciones: 

1. a Las obras se l levarán á oabo con 
•, sujeción al proyecto presentado, bajo la 

inspecoíón y vigilancia del Ingeniero J e 
fe de la provinoia ó Ingeniero en quien 
delegue. 

2.* Las obras serán replanteadas por 
dicho Ingeniero Jefeó Ingeniero en quien 
delegue, deslindando y amojonando la 
parte de la zona mar í t imí ter res t re cuyo 
aprovechamiento se cono* de, ex tendien
do aota por triplioado, uno de cuyos 
ejemplares, oon el plano correspondien
te, se remitirá á la aprobación de la Su
perioridad, y obtenida ésta, se ent regará 
otro ejemplar al concesionario, a rch iván
dose el tercero en la Oficina de obras 
públicas do la proviucia. 

3 * Antes de dar principio á ios t ra 
bajos, el concesionario oonaignará en la 
Caja general do Depósitos, como g a r a n 
tía del cumplimiento de las presentes 
condioiones, la oantidad de sesenta y una 
pesetas. 

4 . a Las obras deberán empezarse den
tro del plazo de seis meses y terminarse 
en el de dos afios, contados ambos plazos 
desde la fecha en que se publique la con
cesión en la Gaceta (le Madrid. 

5. a Terminadas lna obras, el Ingenie
ro Jefe ó Iugeniero en quien delegue, 
hará un reconocimiento de las mlsm>s, y 
si encontrarau que están bien construi
das y con arreglo á condiciones, lo con
signará asi en un aota que se extenderá 
por triplioado y á cuyos ejemplares se 

! dará el mismo destino que á los del acta 
! de replanteo, y una vez aprobada esta 
¡ ac ta por la Superioridad, se acordará ¡a 
! autorización del aprovechamiento de los 
( terrenos y la devolución de la fianza de 
' que trata ¡a condición 3 . a 

6 . a El concesionario qneda obligado 
i á conservar en buen ea'ado todas las 

obras y á mantener constantemente e x 
pedito el tránsito en nna f i j a de seis 

i metros de ancho, quo, p a r a el uso púb l i -
| oo y para el servicio de sa lvamento y 

vigilancia litoral, debe qneda r á todo lo 
largo de los muros deí recinto. 

7.* El terreno ouyo aprovechamiento 
, se concede, no podrá ser destinado á 
( otro uso quo aquel pa ra que se ha solici

tado, á ouyo efecto e! cono'-sionario d e -
j berá someter á la aprobación de la Supe 

rioridad el plano del edificio que intente 
estab ecer. 

8 . a Serán de cuenta de 1 concesionario 
tu loa los gastos que se originen oon moti
vo de la inspección, replanteo y recono
cimiento de las obras . 

9 * Essa concesión se otorga con ar re-
¡ glo al ar t . 54 de la Ley de Puertos, como 
' comprendida en el a r t . 45 de la raisun, 
| sin pública licitación ni plazo limitado, 
' sin perjuicio de tercero y salvo el de re -
| oho de propiedad, quedando el concesio-
: nario sujeto á lo que dispone el ar t . 50 de 
! la mencionada Ley de Puertos, asi como 

á lo que dispone el Real deoreto do 20 de 
Junio de 19C2 ucerca do los contratos del 
t rabajo. 

10. a La falta de cumplimiento por 
par te del concesionario á cualquiera de 
las presentes condiciones, será causa 
bas tan te para declarar la caducidad de 
la concesión, y una vez declarada ésta, 
se procederá oon arreglo á lo que previe
ne pa ra estos casos la Ley general de 
Obras públicas y el Reglamento para su 
ej-euoióu. 

De Real orden lo comunico á V. S . pa 
ra so conocimiento, efectos consiguientes 
y á flu de que lo traslade al concesiona
rio y A la Jefatura de Obras públioas de 

esa provinoia. Dios gua rde á V . S. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 
1903. 

GASSET 
!' Sr. Gobernador civil de la provinoia 

de Oviedo. 

l imo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido á virtud de instancia del Direc
tor de la Compañía de los Ferrocarr i les 
Andaluces, solicitando la condonación de 
las multas de 250 y 500 pesetas respec
t ivamente, que le fueron impuestas por 
el Gobernador de Córdoba por los r e t r a 
sos del tren n ú m . 1 de la linea de Cór
doba á MAlaga, en los dias a y 4 de S e p 
tiembre de 1900. 

Resultando: 
1.° Que á propuesta de la División de 

ferrooarriles correspondiente, ol Gober
nador, después de oir á la Compañía y á 
la Comisión provincial, impuso á 'a o r i -
mera las dos multas de que se t ra ta por 
haber llegado el tren núm. 1 de los días 
antes referidos 3 y 4 de Septiembre de 
1900, con 28 y 40 minutos de retraso, ó 
sea cou 8 y 20 minutos de exceso sobre la 
tolerancia que, en razón á la o'.asi y r e 
corrido, le corresponde. 

2.° Q te la Compañía, al recurr ir ante 
este Ministerio, t ra ta de explioa»- y justi
ficar los re tr i s03 ; expresando, en nuonto 
al del día 3 , que se inició en Bobadilla, 

! de cuyo punto salió retrasado 25 minutos 
por esperar ol onlaoe oon el tren de Al -
geciras , perdiendo luego algunos «metras 
estaciones por carga y de sea r l a y llegan
do 28 minutos después de su hora, no 
obstante haberse ganado tiempo en el 
t rayecto por aumento de velocidad y dis 
minuoión de pa radas : y por lu qn-j r e s -
p e d a al del dia 4, que tuvo l ugar por e s 
p i r a r 15 minutos en Mora, á fin do que 

{ l l egase la máquina do reserva para la do-
! ble traooión, aumentándose luego el r e 

traso por maniobras y operaciones de 
carga y descarga do bultos que se t r a n s 
portaron en número mayor de ordinar io . 

Fúndase , ademAs, la Compartía para 
solicitar la oondonaoión de las multas: 

1.° En la contradición del oriterio de 
la Inspección sustentado ahora y en 
épocas anteriores. 

2.° En la defioienoia de los cuadros d e 
marcha , recouooida por la Dirccoión g e 
neral de Obras públioas en su orden de 
6 de Dioicmbre de 1900; y 

3.° En lo dispuesto por el Real dec re 
to da 10 de Mayo de 1901. 

Vistos los informes del Negociado de 
Explotación de ferrooarriles de este Mi
nisterio y Consejo de Obras públioas y 
oído el parecer del Consejo de Estado. 

Considerando: 
I o Que no existe la diversidad de 

oriterio que cree encontrar la Compañía 
en la Inspección del Gobierno; pero, aun 
de existir , no justificaría el retraso. 

2 0 Que la orden de esa Direoción r e -
oonooiendo la Insuficiencia de los cuadros 
de marcha, á que alude la Compañía, 
comprendía un plano de r f i r m a s para 
mejorar el se rv ido postal, estableciendo 
en primer lugar, la oreaolón de trenes 
expresos que condujeran la correspon
dencia de Madrid á los puntos pr incipa
les de And lucía, y recíprocamente; y A 
cambio de la oreación do tales trenas e x 
presos, se consentí i en a l a rga r las para 
das de los actuales trenes correos, p a r a 
que sin retrasos pn Iteran funcionar, como 
realmente están ahora funcionando, oomo 
t renes mixtos. No establecidos por la 
Compañía dichos trenes expresos, r e s u l 
tan ilegales y penables las paradas m 
yores que las reglamentarias; y 

c 



8 
g.° Qne habiendo ocurrido ios r e t r a 

gos en época anterior á la pnblioación de 
la orflcn de esn Dirección de 6 d^ Di 
rfembre de 1901, en la que se fijaban los 
plazos de espera, la Compaflía debió dar 
talidn A sus trenos A las horas rec lamen 
tarias, como estaba dispuesto y fué re-
oordado en la Real orden de 31 do Oc
tubre dft 1901; 

S. M. el REY (Q. D. G.) SO ha servido 
desestimar el recurso de enndonac'ón in-
lerpu 8to por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, y confirmar las dos 
multas de 250 pesetas y 500 que le fue
ren impuestas por el Gobernador de Cór-
dobn por los retrasos «leí tren oorreo nú 
mero 1 de la línea de Córdoba & Malaga 
en !OJ días 3 y 4 de Septiembre de 1900 

Lo que de Real orden manifiesto á 
V . I para su conocimiento y efectos pro
cedentes . Dio:; gua rde A V. I. muchos 
años. M.idrid 2 de Noviembre de 1903. 

GASSET 
8r . Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: Remitido n informe del Con
sejo de Estado el expediente sobre con-
dor. • c • !• de una multa de 2 5 0 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Cor-
doba A la Compañía de los Ferrocarri les 
Andaneep , p o r retraso riel tren núm. 102, 
de la Unen de Puente. G nü A Linares, el 
día 6 'le Díctembfti de 1900, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden ermunicadn en M de Julio último 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo ha examinado el adjun-
to expediente , relativo A la solicitud de 
ducida por la Cimpxfiía de los Fer roca 
rriles Andaluces para que se le condone 
la multa de 2 c 0 \esetns impneeta por el 
Gobernador de Córdoba, por retraso rinl 
tren ñora. 102 de la línea de Puente Gc -
nil A Linares el día 6 de Diciembre de 
1900. 

Resulta de antecedentes: que el i ed i -
oado retraso fué de 4 3 minutos y se d e 
bió A la pérdida de 32 minutos en Espe-
luy para en 'azar con el oorreo núm. 3 2 , 
de la linea de Madrid, Zaragoza y A'.i-
oante, y de 41 minutos m A s por otras t a 
poras, cruces y maniobra*; de los cuales 
•e ganaron 3 0 en marcha, quedando el 
total retraso reducido al que se indica. 

Cuantas Autoridades y Centros han 
informado en el expediento, son. contra
rios A la solicitud de oondonaoión soliol-
tada, con excepción del Consejo de Obras 
públioas, fundando en que, si bien con 
arreglo A as disposiciones vigentes en la 
fecha en que se produjo el retraso, ésto 
no podía considerarse iustifloado, ni con-
donable, por t/into, la multa, habiéndose 
dispuesto eti la orden de la Dirccoión ge 
neral de 6 de Diciembre de 1901, que los 
trenes correos esperen á los de la misma 
oíase con que estén oombinados, y siendo 
do suponer que esta disposición se díotó 
Por huber hecho conocer la experienoia 
'a necesidad de esas esperas, debe, por 
oquldad, descontarse del retraso la espe
ra inicial de 32 minutos. 

Y en tal es tado el expediente, se reml 
Uó A consalta. 

Ví6t«.s las disposiciones legales apl ica
bles A la misma. 

Considerando que el retraso penado 
flol tren uúmero 102 no se debió exclusi
vamente A la espera en el.einpalme de 
JpPoluy, como parece aoeptar el Consejo 

o Obr*8 públ icas , sino también A causa 
0 otras esperas en ios ornees y tiempo 

Pordido en maniobras, como reconoce la 
* r o P ¡ a Compt-üia solicitante. 

Considerando que, aunque respecto de 
la espera en el enlace se hiciera apl ica
ción, por equidad, de la orden que se ci
ta de la Dirección general , posterior en 
fecha al hecho que motivó la multa, siem
pre resu ' tar ían injustificables las pérd i 
das de tiempo en Torre de C.impo y Lu-
cena, por ser debidas A negligencias del 
servicio, y las esperas de Ztputeros y 
Campo Real, porque pa ra esos casos y 
otro3 análogos se han establecido las to
lerancias reg lamentar ias : 

Considerando que, a tendida la clase 
y recorrido del tren expresado, el retraso 
excedió do la indicada tolerancia; 

El Consejo opina qne prooede desesti
mar la solicitud de la Compañía de les 
Ferrocarr i les Andaluces y confirmar la 
multa ¿ que se refiere este expediente». 

Y conformándose S. M.el RET (Q. D. G.) 
con lo manifestado en el preinserto d ic
tamen, se ha servido resolver oomo el 
mismo se p ropone . 

Lo que de Real orden comanico A V. I . 
p ir su conocimiento y demás efectos. 
Dios gua rde A V . I . muohos aflos Ma
drid 2 de Noviembre do 1 9 0 3 . 

GAS3ET 
3r. Director general de Obras públicas. 

Ministerio iz la Gobernaciíc 
REAT^ORDEN 

Vista la instancia que en '2 de Junio 
próximo pasado elevan A este Ministerio 
los Sres. D. Carlos Compy, director ge 
rente de la <Socié»é Généiale des Assu-
rances Agricolcs et índustrielles», D.Car-
losdeBoissy,pre5Ídentedel Consejo de Ad
ministración de la ntisma y D. Juan Soler 
y C a m p m a r i , director gerente de la «So
ciedad anónima «Hispania», Compañía 
general de seguros establecida en Barce
lona: 

Resul tando quo la «Sociétó Genérale 
des Assurances Agricoles et índus t r ie 
lles» figura en el registro do las acepta
das por esto Ministerio para sustituir A 
los patronos en las obligaciones que les 
sefl.nla la Ley de 3 0 de Enero do 1900, 
por Real orden de 27 de Julio de 1901: 

Resultando que la «Sociéié Genérale» 
ha cedido su car tera española A la So
ciedad anónima española «Hispania», 
Compnflla general de seguros; la cual , 
por ral cesión, ha sustituido A la primera 
en sus obligsolones y en su derechos: 

Resultando que la Sociedad «Hispa
nia», pa ra garant i r las pólizas que tenía 
en trAmite la Sociedad cesionario, las que 
por su cuenta tiene ya en curso y bis que 
en lo sucesivo contrate, necesita que figu
re A su nombre la flmza constituida A 
disposición de este Ministerio y que oon 
justo titulo le pertenece, asi como ser 
aceptada 'de Real orden: 

Resultando que, al referido objeto, 
acompaña oomo documentos comproban
tes: 1.° Un ejemplar de los estatutos do 
laSooledad 'anónima «Hispanin», aproba
dos por escri tura pública otogada cu Bar
celona A 29 de Julio del año anterior, an
te el Notario D. Manuel de Larra tea y 
Catalán. 2 o Tarifas de primas ordinarias 
y espeoiales para los seguros de acciden
tes personales en los casos de muerte ó 
inval idez, y rentas y pensiones vitalicias. 
3.° Estado ue las reglas adoptadas para 
la formación de las reservas . 4 . ° Estado 
de las tablas de mortalidad, tipos de in
terés y cAlculo de reservas admitidas res
pecto A laa rentas vitalicias. Y 5.° Mode
lo de las pólizas emitidas: 

Resultando que los exponentos deo 'a-
ran someteree'A la jurisdicción de loa Tr i 
bunales españoles, y , en vir tud de todas 

sus manifestaciones y de su documenta
ción, solicitan que, previos los t ramites 
legales, se tengan por traspasados A 
nombre de la Sociedad «Hispania» los 
depósitos de 225 0 0 0 pesetas y de 4 0 0 0 
pesetas, 'constituidos hoy A nombre de 1* 
t;Socióté Genérale» desde 15 de Abril de 
1901 y 7 de Octubre do 1897, y se publ i 
que la Real orden aceptando A la Socie
dad «Hispanu« en el registro de este 
Ministerio pa ra sustituir A los patrono» 
en las obligaciones qne tes Impone la 
Ley de Acoidentes del Tuab jo : 

Resuhando que. conforme a lo que d i s 
pone el ar t . 17 del Real decreto de 27 de 
Agosto de 1900 , la instancia y los docu
mentos de referenoía se remitieron & la 
Asesoría general de Seguros para su 
examen é informe: 

Considerando quo con fecha 24 de Sep
tiembre informó el Asesor que la docu
mentación presentada es la que se ajusta 
A las Leyes y disposiciones vigentes, 
pero que la instancia ofrecía, oomo nove 
dad no prevista en la legislación del t r a 
bajo, la pretensión de quo le sea recono
cida A la «Hispania» la fianza que, en 
virtud de contrato, le ha traspasado la 
• Sociétó Genérale», por lo que debía 
adoptarse un procedimiento que, sin e n 
torpecer las operaciones de Suciedad 
sust i tuyeme, deje garant idos I03 in te re
ses de ios asegurados: 

Considerando que , conforme A este 
criterio, propuso la]Asesoría que se anun
ciara dos veces en la Gaceta de Madrid, 
con el intervalo de un mes, que habiendo 
cesado en sus operaciones en España la 
«Sociétó Genérale» y subrogándola en 
todas sus obligaciones la Sooiodad espa
ñola «Hispania», se ponía en conocimien
to de loa asegurados para que pudieran 
promover la3 reclamaciones A que hub ie 
ra lugar ; y pasados loa treinta dfas d e s 
pués de la pnblioación del segundo anun
cio sin que se presentara redamación 
a lguna , podía oficiarse al Banco do E s 
paña y A la Caja general de Depósito», 
para que las finnzas consti tuidas por la 
«Sociétó Genérale» quedaran transferi
das A la «Hispania*; después de lo cual , 
procedía publicar una Real orden aoep-
tand'j A la Sociedad «Hispania» el r eg i s 
tro de las autorizadas por este Minis
terio: 

Considerando que, A los efectos que im
portan A este Ministerio, de garant i r con 
la fianza de 225 0 0 0 pesetas los intereses 
de los asegurados , no puede entenderse, 
como se prutende por los representantes 
de nua y otra Sociedad, que sea un 6olo 
uoto, comprensible en el traspaso do ca r . 
te ra , la transferencia de la fianza, pues 
estando ésta A disposición del Ministerio 
de la Gobernación, no puede u n a Sooie-
dad admitida oederla, ni canjead», mien
tras no se oanoele; por lo cual, d«be ser 
ti Amito preciso plantear el expediente de 
devolucióo de dicha fianza con arreglo al 
procedimiento adoptado en casos análo
gos: 

Considerando que «ste criterio se con
forma con las previsión ;s del legislador, 
que en el art . 4 .° del Real deoreto de 27 
de Agosto de 1900 estatuye la reposición 
de la fianza cuando el tipo de cotizaoión 
de los valores sea superior en un 2 0 por 
100 al admit ido, pues, por analogía con 
este caso, puede la fianza t raspasada de 
una A otra Sociedad estar disminuida en 
su valor por obligaciones no solventadas: 

Considerando que por Roal orden de 
3 0 de Septiembre último se dispuso que 
A la devolución de esta clase de fianzas 
precedieran cuatro anuncios, publicados 
en la Gaceta de Madrid, con intervalo 

de treinta días entre cada anuncio, l i s -
m a n d j á las personal que se oreyesen 
con derecho A reclamar contra la "fianza; 
y que pasado el plazo concedido en el 
cuarto y último anuncio, se desestime 
toda reclamación gubernat iva: 

Considerando que , una vez A salvo ' a 
gestión de este Ministerio, por beberse 
cancelado la fianza', siguiendo lo dispues
to en la Real orden de 3 0 de Septiembre 
último, resoltará que la Sociedad «His
pania» tiene oumplidas cuantas formal i 
dades precisan para su aoeptación é ins
cripción en el Registro correspondiente: 

Considerando que si bien incumbe A e s 
te Ministerio todo lo que en la instancia 
se relaciona con la fianza do 225 0 0 0 p e 
setas, cedida por la «Sociétó Genérale» á 
la «Hispania», no ocurre lo mismo oon el 
depósito de 4 0 0 0 pesetas que se mencio
na, pues dicho depósito, constituido en 
1S97, antes de que existiera la legislación 
del Trabajo, estarA afecto A otras respon
sabilidades de la «Sooiété Genérale» co 
mo empresa raeroantil de seguros, y no 
es, por tanto, de la competencia do este. 
Ministerio entender de las reclamaciones 
que con ese depósito se relacionen; 

S. M. el R E Y (Q D. G ) «e ha servido 
disponer: 

Primero. Que se anunoie en la Oace 
ta de Madrid cuatro veces, con intervalo 
de treinta d ías , que la Sociedad de segu . 
ros contra accidentes del trabajo «Sooiété 
Genérale des Assnrancei Agricoles et I n -
dustrielles» ha cesado de operar en ese 
ramo de seguios, por traspaso de su car
tera A la Sociedad anónima española «His
p a n u » ; lo que se hace saber al público, 
pa ra que cuantas personas óen i idaaes ee 
crean con derecho A reclamar oontra la 
Compañía quo cesa, por incumplimiento 
de obligacionesemanadas de seguros con-
i r n n o e i d e i i t o » dol t r a b o jo, lo brigán en 
instancia dirigida al Sr.Ministro de la Go 
b e n a c i ó n , empezando A contarse el plazo 
de treinta días del primer anuncio desde 
lu publicación de esta Real orden. 

Segundo. Q i 9 t ranscurr ido el últ imo 
plazo para laa reclamaoiones, se proceda 
A la cancelación do l i fianza y 3e ord-sae 
qne sea puesta A nombre de l i Suciedad 
«Hiapani;» por el mismo concepto, y su
je ta A iguales responsabil idades qa* lo 
e s t A A nombre de la cSociété Genérale 
des Assuranoes Agriooles et Industr ia-
lies*. 

Tercero. Que cumplidas las disposi
ciones anteriores, se inscriba la Sociedad 
«Hispania» en el registro de las a c e p t a 
das por el Ministerio de la Gobernación, 
publicando-e la oportuna Real orden. 

Cuarto. Qoe se desestime la instancia 
en lo que so refiere A la fianza de 4 . 0 0 0 
pesetas consignada en la Caja de Depó
sitos, por no estar c.fccta esa garant ía A 
responsabilidades que emanen di recta-
mente dol cumplimiento de ta legislación 
dol trabajo. 

Lo que do Real orden participo A V. I . 
A los efectos consiguientes. Dios g u a r d e 
A V. I. muohos años, Madrid 9 de Di 
ciembre de 1903. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr Subseoretario de este Ministerio. 

• i • I i— 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: En aflos y circunstancial 

excepcionales, en la precisión por ellas 
impuesta de atender con premura de 
tiempo A necesidades materiales de los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Marina, es cierto que la gestión de s a i 
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presupuesto no siempre se ha pedido ojus

ta r con el debido rigor á las buenas p r á c 

ticas de la contabilidad adminis t ra t iva , 
y de aquí que hayan existido y puedan 
existir obligaciones correspondientes á 
ejercicios cerrados no figurados en cuen

tas ó pendientes de la debida formaliza 
Otón; servicios realizados ó contratados 
sin existencia de previo crédito legislati

vo ; y requerimientos fundados en la u r 

genoia .le continuar obras comenzadas y 
suspendidas oon evidento riesgo de ha

oer in» fi *aces las sumas que en ellas se 
invirt ieron. 

El Gobierno necesita conocer en todos 
su detalles la situación presente para 
apreciarla sin exageraciones y sin resor* 
vas y declararla aute la Representación 
nuoion 1, proponiendo a In vez la resolu

ción que proceda en relación con el pasa

do y los medios para que no renazca. 
A esto fio, 8. M. el R E Y (Q. D. G.) se 

ha servido disponer que V. K., en unión 
de un Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino y del Intendente general del 
Departamento de M irina, fjrinen y cer

tifiquen una relación q u e comprenda con 
sus detalles el importo do todas y c u a 

lesquiera cantidades que se hallaren ootu 
.prendidas en los conceptos antes enun

oiados, de presupuestos ó de ej^rcioioa 
oerrados, de obligaciones reoonooidaa ó 
oontratadus sin oré lito legislativo, ó do 
gastos que, asimismo en cual quiera for

m a se hubieren comprometido sin la p r e 

via oonsignaoión del correspondiente 
oródito: aportando en definitiva cuantos 
datos sean conducentes y adeoaados á 
a n a liquidación total y verdadera . 

Se entenderá que para los ef 'Otos del 
preliminar trabajo de examen y compul

fa de antecedentes que existan en el Mi

nisterio de Marina, Intervención genera l 
y Tribunal de Cuentas , podrá V. E . d e 

legar en un funcionario que designe al 
efecto, previniéndole que la índole y la 
importancia del servicio demaudan que 
se proceda sin levantar mano en el cum

plimiento d e esta instrucción. 
De l i ea l orden lo digo á V. E. p t r a su 

conocimiento y efeotos indioados. Dios 
guarde á V. E. muchos allos. Madrid 14 
de Diciembre de 1903 

G. J . D E 0 3 M A 
8r. Interventor general de la Adminis

tración del Estado. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
contratar en pública bobasta el sumi

nistro de pienso para el ganado de las 
oaballerizas de 8. E. hasta el 31 de Di

oiembre de 19,4 bajo los precios tipos si

guientes: 
Paja de cebada pelaza, 0'08 poseías ki

logramo. 
Cebada del pais, 17 pesetas hectolitro. 
Avena, 15 pesetas heotólltro. 
Salvado fino (moyuelo), 9 pesetas hec

tolitro. 
Harina de cebada, 0'28 pesetas kilo

gramo. 
Los Hoitadores, que podrán presentarse 

por si ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, l>. Ig

nacio SuArez García, D. Antonio R. do Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oantidad de 633*78 p e s e t B s e n la Cnja ge

neral de Depósitos y Amortización, acom. 

paliando á los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1067 56 pesetas, que le será \ 
devuelta Д la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 30 de 
Enero do 1904, á las doce, en la pr i 

mera Одев Consistorial, plaza de la Villa, 
núra 5. brfjo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alca'de ó de quien al efecto de

legue, y oon las fotmalidades dol ar t . 17 
de la Ins'iucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de media hora 
ante la M>sa ¿ estos fines consti tuida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días r.o feriados que 
medien hasta el del remate . 

El importe total de esta pubasta será 
Batibfecho el rematante en la fo ma que se 
determina en la oondioión 7.* del pliego 
de las facu l ta t ivas . 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la form.*» que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900,.modificada por el Real 
deoicto do 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
cODOcimbnto. 

Madrid 28 de Diciembre de 1903.=El 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(<¿uo debora extenderse on papel timbrado del 
hetado do la claso 11 * y al presentarse llevar 
escrito en ol aobro lo eiguiento: "Proposición 

paru v piar ú la subasta do..n) 
Don.. . , que vive . . . , enterado de las 

r .ondioinnflA da la subas ta en publica l i 

citación del suministro de pienso para el 
ganado de las caballerizas de Su Exce

lencia basta el 31 de Diciembre de 1904, 
anunciada en el B O I E Í I N OFIOIAL de la 
provincia del día. . . de , . . , conforme en un 
todo cou las mismas, se compromete á 
tomar á su oargo di.lio suministro con 
estricta sujeoióu á ellas por (aqui la pro

posición en esta forma: los precios tipos 
ó cou la baj.i 'de—tanto por oicnto en letra 
—en ios precios tipos). 

(Focha y firma del;'propon«»nte.) 
3 9 1 .  8 3 2 . 

Hortsleza 
El dia 17 de Enero próximo, de diez á 

doce de su mañana , tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial ante ana comisión del 
Ayuntamienio, previamente designada 
por el mismo, nueva subasta para el 
arrendamiento á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos 
en esta localidad duran te el ejeroicio 
próximo do 1904, bajo el tipo total de 
"¿ 76230 pese'aa á que ascienden los d e 

reohos del Tesoro y los recaí gos legal

mente autorizados, siendo de advert i r 
q u e la s u b a s t a anter iormente oelebrada 
el dia 29 d«* Noviembre úl t imo , fué de

olarada nula por la Superioridad, y que 
lo mi¡mo en la presen ' e que en aquélla, 
loe l idiadores que quieran interesarse 
en dicho acto, habrán d i ajustarse estr ic

tamente á las condic iones que obran de 
manifiesto en Seoretaría y á las que ap 

reoen insertas n el anuncio do esta Al

caldía publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, núm. 283, correspon

diente al dia 26 de Noviembre úttlmo. 

Hortaleza 28 do Diciembre de 1903.= 
El Alcalde, Eduardo Núfi^z. 

892 —834. 
P ñ a é c a r 

Sin perjuicio de !o que resuelva la Su

perioridad y oon sujeoión á los pliegos 
de condiciones formados al e f e c o , este 
Ayuntamiento ha acordado s o n d a r para ¡ 
que tenga lugar la subasta para el arr ien

do á venta libre de los derechos de con j 
sumos en este término municipal , duran

te el próximo año de 1904, el dia 12 de 
Enero próximo venidero, á las diez de la 
mañana , en esta Casa Consistorial. 

Los Hoitadores para poder tomar pa r 

te en la subasta es indispensable consig

nen sobre la Mesa del Ayuntamiento el 
5 por 100. del oupo del /Tesoro y r e 

oargos. 
Pífiuécar á 28 de Diciembre de 1903= 

El Aloalde, P . O., Agapito Vélez, Secre

tario. 

También se hallan termiuados por tér

mino de quince día», para oir reclama» 
clones, en la Secretaria de este Ayun ta 

miento los padrones de cédulas persona

les para 1904, lista cobratoria y hojas de

claratorias, con el fin de que por los con

tr ibuyentes sujetos á dicho impuesto sean 
examinados y puedan interponer recla

maciones sobre los mismos en dicho pla

zo, pues pasado que sea éste no se oirán 
las que se presenten. 

Pifiuéc*r á 28 de Diciembre de 1903 =« 
El Alcalde, P. O., Agapito Vélez. 

3 0 2 .  8 3 5 . 

Providencias judiciales 
Juzgados da primara instancia 

CONGRESO 
D. José Luis Castillejo, Juez Municipal 

é interino de primera instancia del dis
t r i to del Congreso de esta corte. 

Hago saber: Que en los autos seguidos 
por ü . Mariano Coronado y Esteban, con
t ra la viuda é hijos de L . Isidro, se ha 
acordado la venta en pública subasta do 
varios muebles y semovientes, consisten 
tes en siete caballos, una jaca y una y e 
gua , que se hallan depositados: los pri
meros, en poder de los demandados, calle 
de Mesoneros Romanos, número treinta y 
tres, segundo, y los últimos, calle de Go 
ya , número veinticuatro, habiéndose se
ñalado para dicho «cío el día catoroe de 
Enero próximo, A las dos de &u tarde, en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado , bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Pr imera . Los referidos muebles y s e 

movientes salen á subasta por la o«ut.

dad de seis mil setecientas noventa y cin
co pesetas en que han sido tasados. 

Segond». No se admitirán podaras 
que no cubran las dos terceras partas de 
dicha tasación, y para tomar pute en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente r.n la Mesa del Juzgado 6 
en la Caja general do Depósitos el diez 
por ciento del importe de la expresada 
tasación; y 

Tercera . Que dichos muebles y se
movientes se haHnn do manifiesto en «i 
domicilio de sus respeotivos dpositurioa. 

Dado en Madrid á treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos tres. —José 
Luis Castillejo. = El Escribano, Andiés 
Ortiz . = Es oopia: El Escribano, Andrés 
Ortiz. 

3 .  P . 
G E T A F E 

D. Aquilino Muñ i y Arellano, Juez 
de primera instancia del partido de Ge
rafe1. 

Hago saber: Que D. FranoIspO Pliego 
Valdés y Pineda, hijo legitimo de don 
Luis y doña PnrifiaaoiÓM, faí |¿oió á los 
treinta y siete años de edad, en esta lo do 
soltero, el día seis de Noviembre último, 
en el Manicomio para varones estableci
do en Ciempozuelo*, sin otorgar disposi
ción alguna testamentan;; y habiendo 
acudido á esto Juzgado D. Luis Pliego 
Valdés y Pineda y D. Miguel de Pineda 
y Nájera,oomo representante legal de su 
esposa doña María Pliego Valdés y Pine
da, solicitando se declare á ésta y A aquél 
heredero* abintestado del D. Franoisoo, 
como hermanos de doble vincule del 
mismo, he acordado en providencia de 
hoy expedir el presente edioto, qu 4 so pu
blioará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, anunciando el fallecimiento 
sin testar del referido señor y llamar & 
los que so orean cou igual ó mejor dere 
cho de los que reclaman la hereoóla, para 
que compareznan á deducirlo ante este 
Juzgado dentro de treinta días; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Getafe á veintinueve de Di
ciembre de mil noveoientos t res . = Aqui
lino Müftiz.  El Actuario, Licenciado, 
Francisco Guillen. 

P . 

V E N T A D E G A N A D O 

Se efectuará el día 11 de Enero pró
ximo á las diez de su mañana , en la Es
cuela superior do guerra , plaza del Con
de de Miranda, núm. 1, del declarado de 
desecho. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 0 4 . = E t T e 
niente Coronel Jefe del Detall, José de 
Elola. 

107 .—P. 

Compañía Mine, a y I etalúrgica^el Horcajo, en liquidación 
Balance en 7 de Diciembre de 1903 

Pesetas 
ACTIVO 

Acoiones de la Nu*va Sociedad de las Minos del Horcajo: 
Valor nominal de 1309 acoiones al portador de 500 pesetas 

ÜbtoradftS, A repart i r 6 8 4 . 5 0 0 
Repartos A cuen 'a del capital; 

Primer repar to de 18 por 100 sobre 4 . 1 0 7 . 5 0 0 , oapital de 
8 . 2 1 5 acoiones en circulación 7 3 9 . 3 5 0 

1 . 4 2 3 . 8 5 0 
Banqn^rra 8 2 . 0 2 1 96 

P é l d l d ' 8 y g a n a n c i a s : 
Saldo de la cuonta de liquidación 2 . 6 1 0 . 1 4 5 55 

4 . 1 2 2 . 5 1 7 60 

PASIVO 

Capital 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
Menos valor nominal de 3 . 7 8 5 acoiones retiradas de la cir

culaoión 1 . 8 9 2 . 5 0 0 
4 . 1 0 7 . 5 0 0 

Pagos por hacer 11.70*2 60 
Dividendos á pagar : 

Accionas de capital 165 
Fondos para r e p a r o dol capital : 

Correspondientes A 35 acoiones pendientes de pago del primer reparto. 3 . 1 5 0 

4 . 1 2 2 . 5 1 7 50 

Uno d* i<>8 l iqu idadores , L»'ón C o r v i ^ n * . 3 9 2 .  9 3 8 . 

Escue l a Tipogiáüou del Hospicio .—Fucnoarral , 84 . 

A 


